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Departamento de Derecho Público 
Dirección 

 

 

 
 
Facultad de Derecho 
Campus de Jerez 
Avda. de la Universidad, nº 4 
11406 Jerez 
 
Tel. 956037083. Fax: 956037019 
departamentos.campusjerez@uca.es 
 

 

 

D. Manuel J. Rodríguez Puerto, como Director del Departamento de Derecho Público de la 

Universidad de Cádiz, 

 

INFORMA: 

 

- Que en la sesión de la Comisión Permanente del Consejo de Departamento celebrada el día 6  

de septiembre de 2023 se aprobaron, pendiente de su ratificación por el Consejo de 

Departamento,  los siguientes criterios de afinidad para la convocatoria de una plaza de 

Profesor Contratado Doctor del Área de Conocimiento de Derecho Administrativo 

 

CRITERIOS DE AFINIDAD: Área de Derecho Administrativo: TOTAL AFINIDAD. Con las 

demás Áreas jurídicas: SIN AFINIDAD. 

 

 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos firmo el presente en Jerez de la Fra. a 6 de septiembre 

de 2023. 

 

 

 

 

 

Fdo: Manuel J. Rodríguez Puerto 
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Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL 10% ADICIONAL DEL 
DEPARTAMENTO 

 
Profesor Contratado Doctor 
 

DEPARTAMENTO: Derecho Público 

ÁREA: Derecho Administrativo 

 

La Comisión Permanente del Consejo de Departamento de Derecho Público, reunida el día 6 de septiembre de 
2023, acuerda aprobar, pendientes de ser ratificados por el Consejo, los siguientes criterios para la valoración del 
10% adicional del Departamento 
 

 Participación en actividades organizadas por el Área de Derecho Administrativo: 1% 

 Pertenencia a Institutos Universitarios de Investigación: 1% 

 Ser responsable/coordinador de asignaturas del Área de Derecho Administrativo: 1% 

 Participación en Comisiones de TFG y TFM : 1% 

 Otra gestión universitaria distinta de la incluida en el Bloque V, incluida la participación en comisiones o 

grupos de trabajo creados por centros o el Departamento de Derecho Público:1% 

 Organización de actividades de investigación en materias relacionadas con el Derecho 

Administrativo:1% 

 Participación como miembro de equipo editorial de revistas relacionadas con el Derecho Administrativo: 

1% 

 Evaluación de Proyectos de investigación nacionales e internacionales:1% 

 Otras publicaciones relacionadas con el Derecho Administrativo no incluidas en el Bloque III:1% 

 Participación en Comités de expertos: 1% 

 

Para que conste y surta los efectos oportunos, firmo en Jerez de la Frontera, a seis de septiembre de dos mil 
veintitrés con el VºBº del Sr. Director. 

     
 

 
 
VºBº 
 
 
 
Manuel J. Rodríguez Puerto 
El Director 
 
 
 
 
 

 

 

 

Felipe Romero García 
El Secretario del Departamento 
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